
perteneciente a JARAMILLO 

CARVAJAL, INES-MERCEDES — de! 

Banco Pictuncha. Quien tenga dere- 

cho deberá reciamar dentro de los 

60 días posteriores a la última 

publicación 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 553- 

554- 565-576- 580-581- 586-597- 
601-604 al 610 de la Cta. Cte. 

Nc. 3046699104 perteneciente a 

CADENA MEZA, MARIA-LUCILA 

del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación 

AC/698(38)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 301 al 400 

dela Cta. Cte. No. 3424320704 perte- 

necjefite a CONDOR SIMBANA,LUIS- 

ARTURO del Banco Pichincha. 

Quign tenga derecho deberá recla- 

mardentro de los 60 días posteriores 

a la átima publicación. 
AC/G9B(39)aa 
ZA 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 976 de 

da Cta. Cte. No. perte- 

Se previene que cualquier reclamo 

deberá presentarse en el plazo de 

60 dias a partir de la fecha de este 

aviso 
AC/8841(8B)aa 

Se comunuca al publico, la Oposición 

al pago por perdida del cheque Nu 

363 a favor de JORGE SANDOVAL 

presentada por ANGEL VIRGILIO 

MEDINA cta cte No.- 5075001473 

Se previene que cualquier reclamo 

deberá presentarse en el plazo de 

60 dias a partir de la fecha de este 

aviso 
AC/8841(9)aa 

Se comunica al publico, la Oposición 

al pago por perdida del cheque No 
5776 presentada por FRUTERIA DEL 

LITORAL cta. cte No.- 0945001713 

Se previene que cualquier reclamo 

deberá presentarse en el plazo de 

60 días a partir de la fecha de este 

aviso. 

AC/884U10)aa 

Se comunica al público, la Oposición 

al pago por perdida del cheque 

No. 60 presentada por SISALEMA 

UYAGUAR! BOLIVAR cta. cte No.- 

5085001083 Se previene que cual- 
  

neciente a FELIX ULLOA,GUSTAVO- 
OSWALDO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recia- 

mar dentro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

AC/698(40)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 401 al 500 

dela Cta. Cte. No. p 
i LUIS- 

ARTURO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

AC/698(4l)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 1010 valor 

$ 2.440,00 de la Cta. Cte. No. 

3417671104 perteneciente a DENTAL 

ALTAMIRANON delBancoPichincha, 
Quien tenga derecho deberá recta- 

mar dentro dejos 60 días posteriores 

a la última publicación. 

AC/698(42)aa 

BANCO BOLIVARIANO 
Queda anulado el cheque 7 de la 

cuenta 5065006020 de PEREA 
MARULANDA VIVIANA sin valor y 

  

uier 
el plazo de 60 días a partir de lafecha 

de este aviso. 
AC/8841(l1)aa 

Se comunica al público, la Oposición 

al pago por perdida del cheque 

No, 50 presentada por SISALEMA 

UYAGUARI BOLIVAR cta. cte No.- 

5085001083 Se previene que cua!- 

quier P 
Ipti días a partir de lafecha 

de este aviso. 

AC/8B41(12)aa 

Se comunica al público, ta Oposición 

al pago por perdida del cheque No. 

13583 a favor de PRUNA GRANJA 
MONICA presentada por TECFOOD 

SERVICIOS DE ALIMENTACION cta. 

cte No.- 5005029506 Se previene 

que cualquier reclamo deberá pre- 

sentarse en el plazo de 60 días a 

partir de la fecha de este aviso. 

AC/8841(13)aa 

Se comunica ai público, la Oposición 

al pago por perdida dei cheque No. 

1699 VALOR $ 1.00.00 presentada 

por LUIS BRAKKER GUERRA cta, cte 

No.- 5005005474 Se previene que 

cualquier reclamo deberá presentar- 

se en el plazo de 60 días a partir de 

la fecha de este aviso. 

  

al pago por perdida del cheque 

No. 2627 VALOR $ 150.00 a tavor 
de CARLOS LOPEZ QUIÑONES 

0 . pertenecien- 
te a FUNDACION ECUATORIANA 

DE TEC APROPIADA quien tenga 

derecho deberá reclamar dentra de 

los 12 días posternares a la ultima 

publicación 

AC/8840/a3 

Se anula pos robo 

No 6056656018 del 
ta Libreta 

BANCO 

PROMERICA, perteneciente a JUAN 

CARLOS SANTOS BASANTES $ 

336267 quten tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación 

AC/8793/a2 

       Banco ET pura 

NARA 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 8041260000 Nro. Cartola 
17085460057 dei Banco Rumiñahui. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posteriores 

a la última publicación. 

AC/6925(Ljaa 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 8083122200 Nro. Cartola 

17161610179 del Banco Rumiñahui. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posteriores 

a la última publicación. 
AC/6925(2)aa 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 8013989800 Nro. Cartola 

17174160121 del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posteriores 

a la última publicación. 
AC/6925(3)aa 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 8059762100 Nro. Cartola 
16553510047 de! Banco Rumiñahui. 

Quien tenga derecho deberá recha- 

mar dentro de los 12 días posteriores 

a la última publicación. 
AC/6925(4)aa 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 8219444200 Nro. Cartola 
18149240006 del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posteriores 

a la última publicación, 
AC/6925(5)aa 

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
PRORROGA DEL PLAZO DE 

DURACION Y LA REFORMA DE 
ESTATUTOS DE SAMASAT 
COMUNICACIONES S.A. 

Se comunica al público que SAMASAT CO- 
MUNICACIONES S.A. prorrogó su plazo de 

duración y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito el 31 de Agos- 

to del 2010. Actos Societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.1J4,DJC.Q.10.004525 de 20 

de Octubre de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la 
compañía reforma los artículos tercero y cuar- 

to del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO OBJETO- El objeto de 

la compañía consiste en: a) La importación, 
fabricación, adquisición, comercialización de 

servicios; la compraventa de equipos de tele- 

comunicaciones, programas informáticos...” 

“ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de 

duración de la Compañía es de CINCUENTA 
AÑOS, contados desde la fecha de inscripción 

de la respectiva escritura de reforma. .” 

Quito, 20 de Octubre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE 

COMPAÑIAS, ENCARGADA 

ACIT6152M 

  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR 

po SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TO 
       

¡ CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

] CORPCEDRO HOLDING S.A. 

SC.1J.DJC.Q.10.004472 de 18 de Octubre de 2010. 

vincia de PICHINCHA. 

ciones 10.000 Valor US$ 1,00 

DE OTRAS COMPAÑÍAS O EMPRESAS... 

Quito, 18 de Octubre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE 
COMPAÑIAS, ENCARGADA 

ACI76156Mt       

La compañía CORPCEDRO HOLDING S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
17 de Septiembre de 2010 fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Ac- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) COM- 
PRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE 
OTRAS COMPAÑÍAS. B) GESTIÓN, ADMINISTRA- 
CIÓN, REPRESENTACIONES Y AGENCIAMIENTO 
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